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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de abril de 2002.—El Director general, Andrés Amorós

Guardiola.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Música y Danza. Instituto Nacional de
las Artes Escénicas y de la Música.

8533 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2002, de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música, por la que se desarrolla la convocatoria de los
Premios Nacionales de Danza, correspondientes al
año 2002.

La Orden de 22 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 29),
modificada por Órdenes de 15 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 25), de 25 de abril de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 27), y
por la de 15 de marzo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 26) regula
los Premios Nacionales y establece que los mismos serán objeto de con-
vocatorias anuales.

Convocados por Orden de 15 de marzo de 2002 («Boletín Oficial del
Estado» del 26) los Premios Nacionales de Danza, procede desarrollar la
normativa que regula su concesión, de conformidad con lo dispuesto en
el punto segundo de la Orden citada.

En su virtud, este Instituto ha resuelto:

Primero.—Los Premios Nacionales de Danza, uno para cada una de
las modalidades de Creación e Interpretación recompensarán la meritoria
labor de los galardonados en el ámbito de la danza puestas de manifiesto
a través de una obra o actuación hecha pública o representada durante
el año 2001.

Los Premios se otorgarán con base en las actividades de creación e
interpretación coreográficas realizadas por personas físicas o colectivos
susceptibles de ser considerados como creadores cualesquiera que sea
su personalidad jurídica.

Para la concesión de los Premios se tendrá en cuenta la calidad de
las obras o actividades recompensadas, y su significación como aportación
sobresaliente e innovadora a la danza en España.

Segundo.—La dotación económica de los Premios es de 30.050 euros
cada uno, cuantía que no podrá dividirse.

Tercero.—1. El fallo del Premio corresponderá a un Jurado cuya com-
posición será la siguiente:

Presidente: El Director general del Instituto Nacional de las Artes Escé-
nicas y de la Música.

Vicepresidenta: La Subdirectora general de Música y Danza de este
Instituto.

Vocales:

Cinco personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de la danza.
Las personas premiadas en la convocatoria anterior o, en su caso,

un representante de las personas jurídicas premiadas, libremente desig-
nado por éstas.

Secretario: Un funcionario del Instituto Nacional de las Artes Escénicas
y de la Música, designado por el Director General, que actuará con voz,
pero sin voto.

2. Los Vocales del Jurado serán designados por Orden de la Ministra
de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta del Director general del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

La Orden de designación será publicada en el «Boletín Oficial del
Estado».

3. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

4. En lo no previsto en esta Resolución se estará a lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

5. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifi-
caciones correspondientes a sus trabajos de asesoramiento, con las limi-
taciones establecidas en la legislación vigente sobre incompatibilidades,
y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Cuarto.—Los candidatos a los Premios Nacionales de Danza de 2002
serán presentados por los miembros del Jurado o por las entidades cul-

turales o profesionales relacionadas con la danza, mediante propuestas
razonadas dirigidas a la Ministra o al propio Jurado, una vez constituido,
hasta el 1 de noviembre de 2002.

Quinto.—El fallo debe ser elevado a la Ministra de Educación, Cultura
y Deporte, a través del Director general del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música, antes del 15 de diciembre de 2002. La Orden
de concesión del Premio se publicará inmediatamente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Sexto.—El importe de los Premios y gastos derivados de su concesión
se satisfarán con cargo a la aplicación presupuestaria 18.207.487/Programa
456-A «Premios Nacionales de Música y Danza», asignada al Instituto Nacio-
nal de las Artes Escénicas y de la Música.

Séptimo.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo.—Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y contra
la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo estable-
cido en el artículo 9 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de abril de 2002.—El Director general, Andrés Amorós

Guardiola.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Música y Danza. Instituto Nacional de
las Artes Escénicas y de la Música.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

8534 ORDEN APA/973/2002, de 23 de abril, por la que se establece
un peso mínimo para el pulpo capturado en aguas exte-
riores del litoral mediterráneo peninsular y se prohibe su
pesca recreativa en las aguas exteriores del caladero medi-
terráneo de Andalucía.

El Reglamento (CE) 1626/94, del Consejo, por el que se establecen
determinadas medidas técnicas de conservación de los recursos pesqueros
en el Mediterráneo, establece, en su artículo 1, que los Estados Miembros
ribereños podrán legislar en el ámbito territorial de aplicación del mismo,
incluso en materia de pesca no profesional, adoptando medidas comple-
mentarias de protección, siempre que éstas sean compatibles con el Dere-
cho comunitario y conformes a la Política Pesquera Común.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca marítima del Estado, establece
entre sus fines los de velar por la explotación equilibrada y responsable
de los recursos pesqueros favoreciendo su desarrollo sostenible y adoptar
las medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos recursos
y sus ecosistemas.

La pesquería del pulpo en las aguas exteriores del Mediterráneo penin-
sular español tiene una notable importancia para el sector, tanto por el
volumen de sus capturas como por el valor de las mismas. En aras a
salvaguardar los recursos existentes en la zona, se considera conveniente
proceder a la adopción de determinadas medidas de regulación que ayuden
a proteger las poblaciones del citado molusco.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del reglamento
(CE) 1626/94, se ha cumplido el trámite de comunicación del proyecto
a la Comisión Europea.

Ha emitido informe preceptivo el Instituto Español de Oceanografía
y se ha efectuado consulta previa a las Comunidades Autónomas del Medi-
terráneo y al sector pesquero afectado.


